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ACTA No. 05-2025.  En forma virtual, link_https: https://meet.google.com/zqq-hmqt-

gwf, a las 16:00 horas, del SEIS (06) de marzo de 2025, se encuentran reunidos los 

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé 

Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge 

Mario Cabrera Madrid, Vocal III; no estuvo presente, ni presentó excusa; la Bachiller en 

Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV, no estuvo presente, ni 

presentó excusa. 

 

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación 

 

4º. Elecciones 

 

5º.     Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Puntos Varios 

 

8º.      Cierre de sesión  

 

https://meet.google.com/zqq-hmqt-gwf
https://meet.google.com/zqq-hmqt-gwf
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Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

TERCERO:  Ratificación del Acta 04-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 04-2025 de fecha de 20 de febrero del año 2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Diferir el contenido de lo asentado en el Acta 04-2025 de sesión celebrada el 20 de 

febrero de 2025, para su ratificación en la próxima reunión de Junta Directiva. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y 

V ante Junta Directiva cuyo período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta 

de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2025. 
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b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III Ing. 

Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c. Notifíquese Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes., CSU. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO:  Informes  

 

5.1 Informes del Señor Decano 

5.1.1  Convocatorias a Elecciones en la Universidad de San Carlos de Guatemala 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

informa que en reunión de Consejo Superior Universitario -CSU-, se les comunico que 

la asesoría jurídica del Consejo Superior Universitario -CSU- decidió solicitar la 

ampliación de la aclaración sobre lo resuelto por la Corte de Constitucionalidad, respecto 

al fallo de que se realizaran las elecciones de los puestos que están vencidos en el 

Consejo Superior Universitario-CSU-, derivado a que las convocatorias ya se están 

realizando, y si era necesario implementar algún mecanismo especial para dar 

cumplimiento al tema de elecciones. 

 

 Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

5.1.2 Espacios físicos de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

informa a los miembros de este Órgano de Dirección, que, derivado al fallecimiento del 

Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Profesor Titular de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, queda un espacio físico de oficina disponible 

en la respectiva subárea, por lo que el día 10 de marzo de 2025, el Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, procedió a comunicarse con 

el Doctor Bayron Humberto Gonzales Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos 

de Cuantificación e Investigación, quien le expreso que tenía contemplado trasladar al 

Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, hacia ese espacio físico de oficina disponible, 

por lo que el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, le hace mención de que se tenía 
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la necesidad de trasladar a ese espacio físico a auxiliares de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, derivado a que los espacios en los que se encuentran ubicados están en malas 

condiciones y los arreglos de edificios no están siendo avalados por las entidades 

correspondiente por motivos administrativos y legales, a lo cual el  Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, le consulta al Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, 

si el espacio que dejara de utilizar el Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, 

Profesor Interino de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, puede ser 

utilizado por los auxiliares, a lo cual el Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, indica 

que si es posible. En base a lo indicado por el Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez 

se dispuso conjuntamente con el Secretario Adjunto a organizarse para realizar el 

traslado de los auxiliares, posteriormente por vía telefónica, el Doctor Byron Humberto 

Gonzales Ramírez, le comunica al Doctor Marvin Salguero Barahona que el traslado del 

Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, no se iba a realizar, por lo que el espacio 

dejado por el Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, no se ocuparía, por lo 

que el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, procedió a reiterarle si era posible 

ocupar el espacio para la ubicación de los auxiliares de Ingeniería Agrícola  a lo cual la 

respuesta del Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez fue de que si, posterior a lo 

comunicado, fue recibida una nota en decanatura, en la cual indicaban por vía escrita 

que en reunión de Subárea, acordaron que en el espacio vacío, no se realizaría ningún 

traslado, pero que no había disposición de que nadie lo ocupara, con conocimiento que 

los espacios universitarios no son privados, puesto que están al servicio de la comunidad 

universitaria, así mismo indican que no están de acuerdo con ninguna imposición que 

decanatura les hiciera, a lo cual no se realizó en ningún caso una imposición, si no que 

fue consultado con el Coordinador y que estaban dispuestos a todas las medidas legales 

para hacer valer sus derechos en cuanto al espacio, para ello se hizo un análisis de 

riegos y la oficina de la secretaria de Manejo y Mejoramiento de Plantas y los espacios 

ocupados por los auxiliares de Ingeniería Agrícola, cumplen según CEDECYT, con área 

para dejar el margen suficiente para una evacuación y por lo tanto no era obligatorio 

demolerlos, por lo que no se dejó de actuar, sin embargo hace una semana el Profesor 

Hermógenes Castillo, quien ocupaba el espacio donde ahora funciona el laboratorio de 

Agroindustria, por lo que a él se le solicito que se trasladara, y se ubicó en un área que 

anteriormente funcionaba como una bodega, se hizo el acomodo, pero el espacio 

mantiene condiciones de humedad y por su cercanías al jardín, emanan olores que le 

causan molestias, por lo que solicito que se le asignara otro espacio, por lo que se tomó 

la decisión por vía administrativa para asignarle un espacio con condiciones al Ingeniero 

Agrónomo Hermógenes Castillo, asignándolo en el espacio disponible en la Subárea de 
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Métodos de Cuantificación e Investigación, por lo que al realizar el traslado, se verifico 

que ellos realizaron movimientos que no fueron autorizados, quien el espacio disponible 

fue ocupado por el Doctor Ezequiel López y el Ingeniero Carlos Ardón ocupo la oficina 

del Doctor Ezequiel López, por lo que se sostuvo una reunión a la cual no se llego a un 

consenso y fue solicitado ser escuchados en audiencia. 

Voto en contra del V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Votos a favor del Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II.  

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Citar en audiencia a los profesores de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, Doctor Bayron Humberto Gonzales Ramírez, Doctor Ezequiel Abraham 

López Bautista, Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, para el día 27 de 

marzo del 2025, a las 16:20 horas. 

 

b) Notificar a los profesores de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

Doctor Bayron Humberto Gonzales Ramírez, Doctor Ezequiel Abraham López 

Bautista, Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López. 

 

 

5.1.3  Invitación al encuentro hemisférico “Sembrando Talento: Impulso a la 
Ciencia y la Innovación en Europa y las Américas” 

 
El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 
informa a los miembros de Junta Directiva, que ha recibido  invitación para participar 
en el encuentro hemisférico “Sembrando Talento: Impulso a la Ciencia y la Innovación 
en Europa y las Américas”, organizado por el Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), con la colaboración de la Red INNOVAGRO y del Centro 
Agronómico Tropical de Investigación  y Enseñanza (CATIE), a realizarse del 17 al 21 de 
marzo de 2025, en la Sede Central IICA, en San José, Costa Rica. 

 
Derivado de la invitación, solicita a los Miembros de Junta Directiva, su autorización 
para poder participar en dicha actividad, la cual representa una valiosa oportunidad 
para dialogar con expertos de alto nivel, sobre ciencia, tecnología, innovación y 

educación. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 
 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 
Agronomía, su participación en el encuentro hemisférico “Sembrando Talento: 
Impulso a la Ciencia y la Innovación en Europa y las Américas”, organizado 
por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), con la 
colaboración de la Red INNOVAGRO y del Centro Agronómico Tropical de 
Investigación  y Enseñanza (CATIE), a realizarse del 17 al 21 de marzo de 2025, 
en la Sede Central IICA, en San José, Costa Rica. 
 

b) Instruir al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, que, a su regreso presente 
a este Órgano de Dirección, un informe sobre su participación y las evidencias 
correspondientes. 
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5.1.4.  Colocación de cafetera en el edificio T9 de la Facultad de Agronomía 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

hace de conocimiento de los integrantes de este Órgano de Dirección, que ha dado la 

instrucción de colocar una cafetera en el edificio T9 de la Facultad de Agronomía, con la 

finalidad de que el estudiante tenga acceso a café durante su estadía en los espacios de 

la Facultad. 

 

Al respecto Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

5.1.5  Apoyo de equipo y mobiliario, de la Administración Central de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para la Facultad de Agronomía 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa a los miembros de Junta 

Directiva, que se recibirá un apoyo de equipo y mobiliario de la Administración Central 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, siendo lo siguiente: Cátedras y sillas 

para cátedra, pupitres, refrigeradoras, sillas ejecutivas, UPS, microondas, dispensadores 

para agua, cafetera para 100 tasas, lockers de tres módulos, impresoras 

multifuncionales. 

 

Al respecto Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

5.2 Informe del Señor Secretario 

 

5.2.1 Aviso de suspensión de trabajo del Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social -IGSS- del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, informa los miembros de Junta Directiva, que recibió copia de la suspensión 

por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, el Ingeniero Agrónomo 

Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de 

Mejoramiento de Plantas, por el período del 20 de febrero de 2025 al 26 de febrero de 

2025, para su conocimiento. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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5.2.2 Informe del Señor Secretario 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, informa a los 

miembros de Junta Directiva, que recibió copia de oficio con referencia S.Adj.094.2025 

con fecha 20 de febrero de 2025 firmada por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura 

Galindo, Secretario Adjunto; en la cual da cumplimiento al punto Quinto, inciso 5.2 del 

Acta 26-204 de sesión celebrada por la Junta Directiva el 30 de octubre de 2024, para 

su conocimiento. 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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SEXTO: Solicitudes 

 

6.1 Punto QUINTO, inciso 5.1, subincisos 5.1.1. al 5.1.2 del Acta 41-2024, 

Autorización de asignación del curso de Matemática III, en la Facultad de 

Agronomía, Escuela de Vacaciones diciembre 2024, a la estudiante Bachiller 

Arlen Daniela Neal Gaytán, registro académico, 202306475, firmado por la 

M.Sc. Bessie Abigail Orozco Ramírez, Secretaria de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia,  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Arien Daniela Neal Gaytán, registro académico 

202306475, de la Carrera de Nutrición, de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, cursar Matemática III en escuela de vacaciones de diciembre 2024, en 

la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, realizar el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Bucaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones diciembre 2024, para dar el acompañamiento en trámite 

administrativo correspondiente. 

 

d) Notificar, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico de la Facultad de Agronomía, Ingeniero Carlos Fernando López 

Bucaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones diciembre 2024, estudiante Arien 

Daniela Neal Gaytán, registro académico 202306475, de la Carrera de Nutrición 

de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, M.A. Roxana Aroche Sandoval, 

Jefa del Departamento de Control Académico, Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia. 

 

 

 

6.2 Solicitud de establecer mecanismo de manejo, retiro, transporte y 

deposición final de reactivos químicos vencidos o usados, así como contratar 

a una empresa legalmente establecida para retirar desechos químicos, 

transportarlos y realizar procedimientos de deposición final, según el tipo 

de químico, presentado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, 

Presidente de la Junta Directiva del Claustro  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada  

 

b) Indicar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, que ya se están 

implementando los procedimientos administrativos en cuanto al manejo de 

reactivos químicos. 
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6.3 Resultados del Examen de Suficiencia del estudiante Carlos Enrique Baltazar 

Mejía, con base al Punto SEPTIMO, inciso 7.12 del Acta 02-2025, presentado 

por los Ingenieros Agrónomos Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor 

Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola y David Haroldo Juárez Quim, 

Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada 

 

b) Indicar al estudiante Carlos Enrique Baltazar Mejía, registro académico 

201906034, que la nota obtenida en el examen por suficiencia del curso de 

Almacenamiento y Procesamiento de Cosecha en escala de 0-100 ha sido de 30 

puntos, por consiguiente, según lo dictaminado por el Ingeniero Agrónomo Walter 

Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, 



15 
 
 
 
 
 

 

Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Bucaro, Coordinador 

del Área Tecnológica, se da por reprobado el examen practicado. 

 

c) Notificar al estudiante Carlos Enrique Baltazar Mejía, registro académico 

201906034, al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor titular 

de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez 

Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Bucaro, Coordinador del Área Tecnológica. 

 

6.4 Solicitud para la entrega de un reconocimiento al Ingeniero Agrónomo Noe 
Rivera Flores, por su notable desempeño profesional en el campo de la 
certificación agrícola, presentado por el Doctor Mario Alberto Méndez 
Muñoz, Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Agradecer al Ingeniero Agrónomo Noé Rivera Flores, su valiosa colaboración 
en la formación de Estudiantes y Profesionales egresados de la Facultad de 
Agronomía. 
 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Noé Rivera Flores, representante de Mayacert 
S.A, al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de 
Administración y Comercialización. 

 

c) Notificación y Ratificación Inmediata. 
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6.5 Solicitud de autorización para realizar Examen de Suficiencia, para el curso 
de Planificación del Territorio, presentado por el estudiante Dennis 
Alexander Sumalé Reyes, registro académico 201603434 

 
 
Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Aprobar al estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro académico 
201603434, la realización del examen por suficiencia del curso de Planificación 
del Territorio, para el día 02 de abril de 2025, a las 12:30 horas. 
 

b) Instruir al Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, Profesora 
Interina de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, realizar el examen por 
suficiencia al estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro académico 
201603434, el día 02 de abril de 2025. 
 

c) Instruir al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, e Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 
Coordinador de Área Tecnológica, brindar el acompañamiento en el proceso del 
examen por suficiencia que realizará el estudiante Dennis Alexander Sumalé 
Reyes, registro académico 201603434, el día 02 de abril de 2025. 
 

d) Notificar al estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, registro académico 
201603434, Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández , Profesora 
Interina de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua; Doctor Edwin Guillermo 
Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, Ing. Agr. 
Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Área Tecnológica. 
 

e) Notificación y Ratificación Inmediata. 
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6.6 Solicitud de autorización para realizar Ejercicio Profesional Supervisado, en 

la empresa MAYACERT S.A. DE C.V. en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, 
presentado por el estudiante Luis Felipe Enríquez Díaz, registro académico 
201902342 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Autorizar al estudiante Luis Felipe Enríquez Díaz, Registro Académico 
201902342, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la empresa 
MAYACERT, S.A. DE C.V. con Sede en Calle Ojo de Agua, manzana 5, lote 13, 
Colonia Paraíso de Agua, CP, 29026, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, durante 
el período comprendido del 01 de marzo al 31 de octubre de 2025. 
 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 
Integrada, designar a un supervisor, para que dé el acompañamiento 
correspondiente al estudiante Luis Felipe Enríquez Díaz, Registro Académico 
201902342, en la realización del Ejercicio Profesional Supervisado.  
 

c) Notificar al estudiante Luis Felipe Enríquez Díaz, Registro Académico 201902342, 

Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada, 
Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 
Académico, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 
 
6.7 Solicitud de autorización de licencia laboral sin goce de salario, por el 

período del 01 de abril de 2025 al 31 de diciembre de 2025, presentado por 
el Ingeniero Agrónomo Mak Milán Cruz Sic, registro de personal 950101, 
para realizar actividades de investigación dentro del proyecto denominado 
“Conservación in vitro de dos especies de Phlebodium Spp y Smilax 
domingensis Willd con propiedades medicinales y peligro de extinción, 
aprobado por la Dirección General de Investigación -DIGI- 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 
a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, registro de personal 

950101, Auxiliar de Laboratorio I, Licencia sin goce de salario durante el 
periodo comprendido del 01 marzo de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para 
ocupar otra plaza en Dirección General de Investigación -DIGI-. 
 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Mak Mílan Cruz Sic, proceder a la entrega de 
llaves, equipo de laboratorio, cristalería, a su cargo, del Laboratorio de Cultivo 
de Tejidos, al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 
Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, en un plazo no mayor a 10 
días después de ser notificado. 
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c) Notificar la Ingeniero Agrónomo Mak Mílan Cruz Sic, al Licenciado Elvyn 
Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía, Licenciado 
Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 
Químicas , Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 
de Manejo y Mejoramiento de Plantas.   

 
 

6.8  Solicitud de autorización para la erogación Q.2,195.00 (DOS MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO QUETZALES EXACTOS), para la adquisición de rótulos y 

materiales de construcción para el área de apiario y meliponario del Centro 

Experimental Docente de Agronomía (CEDA), presentada por los estudiantes 

Marlon Atilio Rivera Meléndez, registro académico 201617168 y Luis 

Orlando Cap Salazár, registro académico 201611208  
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Voto a favor Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Votos en contra Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la solicitud presentada, por los estudiantes Marlon Atilio Rivera 

Meléndez, registro académico 201617168 y Luis Orlando Cap Salazár, registro 

académico 201611208. 

 

b) Notifíquese.  
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6.9 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 
estudiante Roquel Hernández Carlos Alejandro, registro académico 
201310680 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Carlos Alejandro 
Roquel Hernández, registro académico 201310680 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 
Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 
de Licenciatura, al estudiante Carlos Alejandro Roquel Hernández, registro 
académico 201310680 a realizarse el día 10 de abril de 2025, a las 09:00 horas, 
en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 
profesionales: 
 
Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 
Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 
Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 
 

c. Notifíquese al estudiante Carlos Alejandro Roquel Hernández, registro académico 
201310680, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 
Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 
la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 
Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 
de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 
 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  



30 
 
 
 
 
 

 

6.10 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 
estudiante Mérida de la Roca José David, registro académico 201400498 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mérida de la Roca 
José David, registro académico 201400498 y verificar que cumple con todos los 
requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 
Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 
Licenciatura, al estudiante Mérida de la Roca José David, registro académico 
201400498, a realizarse el día 10 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en el 
Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 
profesionales: 
 
Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 
Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  
Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 
c. Notifíquese al estudiante Mérida de la Roca José David, registro académico 

201400498, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 
Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 
la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 
Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 
de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 
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d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 
 
6.11 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante De León García Pedro Pablo, registro académico 201121961 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante De León García 
Pedro Pablo, registro académico 201121961 y verificar que cumple con todos los 
requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 
Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 
Licenciatura, al estudiante De León García Pedro Pablo, registro académico 
201121961, a realizarse el día 10 de abril de 2025, a las 11:00 horas, en el 
Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 
b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
 
Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 
Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 
Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  
Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 
c. Notifíquese al estudiante De León García Pedro Pablo, registro académico 

201121961, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 
Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 
la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 
Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 
de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 
 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
 
 
 
 
 
6.12 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Sequén Socoy Gerson Anibal, registro académico 201643199 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Sequén Socoy 
Gerson Aníbal, registro académico 201643199 y verificar que cumple con todos los 
requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 
Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 
Licenciatura, al estudiante Sequén Socoy Gerson Aníbal, registro académico 
201643199, a realizarse el día 10 de abril de 2025, a las 12:00 horas, en el 
Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 
profesionales: 

 
Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 
Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 
Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  
Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 
c. Notifíquese al estudiante Sequén Socoy Gerson Aníbal, registro académico 

201643199, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 
Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 
la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 
Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 
de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 
 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
 
 
 
 
6.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Sarmiento Gatica Luis Humberto, registro académico 201603335 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis Humberto 
Sarmiento Gatica, registro académico 201603335 y verificar que cumple con todos 
los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 
Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 
de Licenciatura, al estudiante Luis Humberto Sarmiento Gatica, registro 
académico 201603335, a realizarse el día 10 de abril de 2025, a las 14:00 horas, 
en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 
profesionales: 

 
Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 
Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 
Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  
Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 
Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 
c. Notifíquese al estudiante Luis Humberto Sarmiento Gatica, registro académico 

201603335, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 
Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 
Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 
la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 
Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 
de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 
 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
 
 
 
 
6.14 Solicitud de autorización de la programación de las pruebas específicas, 

correspondientes al año 2025, de forma presencial en formato físico en las 
fechas propuestas, presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto 
Godínez, Coordinador CAEPI. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Encargado 
de la Comisión de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-, la 
programación de las pruebas específicas, correspondientes al año 2025, para 
que sean aplicadas tal como fue solicitado. 
 

b) Notificación y Ratificación inmediata. 
 
 

 
6.15 Solicitud de autorización para la erogación de OCHOCIENTOS VEINTE 

QUETZALES EXACTOS (Q820.00), para la compra de alimentos e insumos 
para el equipo de voluntariados de INFOUSAC, presentada por el Ingeniero 
Agrónomo Carlos Humberto Godínez, Encargado de CAEPI 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS VEINTE QUETZALES EXACTOS 
(Q820.00), al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, 
Encargado de la Comisión de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -
CAEPI-, para la compra de 4 cajas de alimentos de 15 panes cada una 
(Subway), cargado a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.1.196, Atención y 
Protocolo. 
 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 
Adjunto, atender el requerimiento de 5 garrafones de agua pura, para 
hidratación del personal docente, auxiliares, personal administrativo, que 
estará apoyando el evento de INFOUSAC. 

 

c) Solicitar a los Coordinadores de las subáreas su colaboración en el 
requerimiento de los diferentes equipos, colecciones, mobiliario, que necesite 
el Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez, Encargado de la Comisión 
de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-, para el evento de 
INFOUSAC. 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Encargado 
de la Comisión de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-, 
Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 
Agronomía, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 
Adjunto, Coordinadores de Subáreas. 

 
e) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.16 Solicitud de autorización para la erogación de DOS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA QUETZALES EXACTOS (Q2,670.00) para la impresión de trifoliares 
destinados a promocionar las carreras que ofrece la Facultad de Agronomía 
para el evento de INFOUSAC 2025, presentado por el Ingeniero Agrónomo 
Carlos Humberto Godínez, Encargado de CAEPI 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Autorizar la erogación de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q2,670.00), al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, 
Encargado de la Comisión de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -
CAEPI-, para la impresión de 3,000 trifoliares, cargado a la partida 
presupuestaria 4.1.02.1.01.1.21, Divulgación e Información. 

 
b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Encargado de 

Comisión de Evaluación de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-, Licenciado 
Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 
 

c) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.17 Solicitud autorización de equivalencia de cursos aprobados en la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales por cursos en la Facultad de Agronomía, del 

estudiante Leiva González Jeferson Stanly Geovany, registro académico 

201501922 

 

Con base en el dictamen emitido por el Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador del Área de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Junta Directiva al 

respecto ACUERDA: 

 
a) Autorizar al estudiante Jeferson Stanly Geovany Leiva Gonzáles, registro 

académico 201501922, la equivalencia del curso Sociología, aprobado en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, por curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, Sociología de Guatemala. 
 

b) Denegar al estudiante Jeferson Stanly Geovany Leiva Gonzáles, registro 
académico 201501922, la equivalencia de los cursos Métodos y Técnicas de 
Investigación Social, Economía, aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
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y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no existir curso 
equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 
 

c) Notificar al departamento de Registro y Estadística USAC; al estudiante, Jeferson 
Stanly Geovany Leiva Gonzáles, registro académico 201501922; Inga. Agra. 
Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico, al 
Doctor José Pablo Prado Córdova. 

 

6.18 Solicitud de autorización de equivalencia de cursos aprobados en la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales por cursos en la Facultad de Agronomía, del 

estudiante Lack Granados Raúl Antonio, registro académico 201501704 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante, Raul Antonio Lack Granados, registro académico 
201501704, la equivalencia del curso Sociología, aprobado en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 
curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, Sociología de Guatemala. 
 

b) Autorizar al estudiante, Raul Antonio Lack Granados, registro académico 
201501704, la equivalencia del curso Comunicación, aprobado en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 
curso equivalente en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, Técnicas de Lectura y Redacción, debiéndose realizar el trámite 
administrativo correspondiente hasta tener aprobado el prerrequisito ( Ética y 
Vida Universitaria). 
 

c) Denegar al estudiante, Raul Antonio Lack Granados, registro académico 
201501704, la equivalencia de los cursos, Teoría  de la Investigación, Métodos y 
Técnicas de Investigación Social, Historia Jurídico Social de Guatemala, 
Economía, Derecho Financiero, Derecho Mercantil I, Derecho Mercantil II, 
Derecho Mercantil III, aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no existir curso equivalente 
en la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 

d) Notificar al departamento de Registro y Estadística USAC; al estudiante, Raul 
Antonio Lack Granados, registro académico 201501704; Inga. Agra. Josselyn Lily 
Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico, al Doctor José Pablo 
Prado Córdova, Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez. 
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6.19 Respuesta con respecto al Punto NOVENO, inciso 9.1 del Acta 04-2025 de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 20 

de febrero de 2025, presentada por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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6.20 Entrega de informe de trabajo encomendado a la Comisión de Revisión de 

Normativos de Opciones de Graduación, con base al Punto SEXTO, inciso 6.6 

del Acta 16-2024 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo-UPDEA-, 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, incorporar las 

recomendaciones realizadas por la Comisión de Revisión de Normativos de 

Opciones de Graduación, en cada uno de los normativos que según corresponda. 

 

b) Informar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo-

UPDEA-, Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, 

Director del Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, que deben 

de presentar los normativos con las recomendaciones incorporadas a este Órgano 

de Dirección, para su aprobación y posterior divulgación a más tardar el 9 de abril 

del año 2025. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo-

UPDEA-, Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, 

Director del Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales. 

 

6.21 Solicitud de autorización para la contratación del Ingeniero Agrónomo Julio 

Ernesto Berdúo Sandoval, como Profesor Interino de la Subárea del Ejercicio 

Profesional Supervisado, del 04 de marzo de 2025 al 30 de junio de 2025, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del 

Area Integrada 



83 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, ACUERDA: 
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a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Registro de 

Personal 20101438, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado -EPS-, a partir del 04 de marzo de 2025 al 30 de junio de 2025, de 

martes a jueves, en el horario de 10:00 a 18:00 horas y viernes, en el horario de 

07:00 a 13:00 horas, con un salario de Q.8,766.00 bono mensual Q.825.00, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 1,425.00 No. de plaza 04, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

- Supervisión de 12 Estudiantes de EPS en los siguientes lugares: 

San Pedro Sacatepéquez, San Juan Sacatepéquez, San Raimundo, Santa 

Elena Barrillas y Ciudad de Guatemala, del departamento de Guatemala, 

Departamento de Chimaltenango, Sacapulas del Departamento de El Quiché, 

San Miguel Dueñas, San Juan Alotenango, Santa Lucia Milpas Altas del 

Departamento de Sacatepéquez. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea 

de Ejercicio Profesional Supervisado -EPS-, vele por el fiel cumplimiento de las 

atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

c) Notificar al Licenciado Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval; 

Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio 

Profesional Supervisado -EPS-, Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero. 

 

 

 

6.22  Ref. S.Adj. 091-2025, Informe sobre Manejo de Residuos, presentado por el 

Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 
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Considerando, el informe presentado por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura 

Galindo el  Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, vota en contra de dar por 

recibido el informe y solicita citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo 

Segura Galindo, por consiguiente el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano de la Facultad de Agronomía y la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

indican que el informe cuenta con los suficientes elementos en cuanto a la 

explicación del manejo de reactivos, por lo que consideran que no es necesario 

llamar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto y extienden su voto a favor para que solo se de por recibido el presente 

informe. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Agradecer al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía, la información presenta ante este Órgano de 

Dirección. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía. 

 

6.23 Respuesta al Punto OCTAVO, inciso 8.1 del Acta 02-2025 de sesión celebrada 

el 30 de enero de 2025, presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos 

Reynosa, Coordinador del Centro Experimental Docente de Agronomía -

CEDA- 
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Considerando, el informe presentado por el Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto 

Reinosa Corado el  Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, vota en contra de dar 

por recibido el informe y solicita citar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Carlos 

Alberto Reinosa, por consiguiente el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano de la Facultad de Agronomía y la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

indican que el informe cuenta con los elementos suficientes en cuanto a la 

explicación del manejo de reactivos, por lo que consideran que no es necesario 

llamar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto Reinosa Corado, 

Coordinador del Centro Experimental Docente de Agronomía -CEDA- y extienden 

su voto a favor para que solo se dé por recibido el presente informe. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Agradecer al Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto Reinosa Corado, Coordinador del 

Centro Experimental Docente de Agronomía -CEDA-, la información presenta 

ante este Órgano de Dirección. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto Reinosa Corado, Coordinador del 

Centro Experimental Docente de Agronomía -CEDA-. 

 

6.24  Solicitud de traslado de saldo de exámenes de recuperación por un monto 

de Q. 143,008.20 al Grupo 3 de Mobiliario y Equipo del Presupuesto de 

Funcionamiento, presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona. 
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Abstención de vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Votos a favor del Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

 Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, el traslado del saldo de exámenes por recuperación por un monto de 

CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHO QUETZALES CON 20/100 (Q. 

143,008.20), al Grupo 3 de Mobiliario y Equipo del Presupuesto y 

Funcionamiento. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, al Licenciado Elvyn Morales Gómez, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía. 

 

6.25 Respuesta al Punto QUINTO, inciso 5.2.1 del Acta 30-2024, requerimiento 

fecha    de aprobación de los cursos que tienen como prerrequisito el curso 

de Matemática Intermedia II, del estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, 

registro académico 200517681. 
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El documento cuenta con 5 folios, los cuales se encuentran en la base de la presente acta. 

Junta Directiva con base en el oficio Ref. CA 133-2024 donde la Facultad de Ingeniería da 

por aprobado el curso de Matemática Intermedia II y asegura la autenticidad del certificado 

de cursos con folio 426056 del estudiante Luis Vicente Gálvez Solano con registro 

académico 200517681 ACUERDA: 

a) Dar por válido el certificado de cursos presentado por el estudiante Gálvez Solano. 

 

b) Otorgar dispensa al estudiante Gálvez Solano del prerrequisito de Matemática Intermedia 

II para aquellos cursos que lo requerían como tal y que fueron cursados anterior a su 

fecha de aprobación. 

 

c) Autorizar la incorporación del certificado de cursos para continuar con el trámite de 

graduación del estudiante Gálvez Solano. 

 

d) Notificar al estudiante Luis Vicente Gálvez Solano con registro académico 200517681, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico. 

 

6.26  Solicitud de aprobación de monto de Q. 101,307.01, para la implementación del 

Curso de Actualización para la Formación de Extensionistas Rurales (CAFER), 

presentado por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Diaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado. 
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Voto a favor Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Votos en contra Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez  

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar un monto de Q. 101,307.01, para la implementación del Curso de 

Actualización para la Formación de Extensionistas Rurales (CAFER), presentado 

por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Diaz, Director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Diaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado. 
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6.27   Propuesta de Carta de Entendimiento de Cooperación Interinstitucional 

entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y la Organización no Gubernamental Instituto Biosfera, 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Erick Mota Franco. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y la Organización no Gubernamental Instituto Biosfera. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Directo de la Unidad 

de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER. 
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6.28   Listado de estudiantes que se encuentran en Pasantía como opción de 

graduación, Marzo- Septiembre 2025, presentado por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo -UPDEA- 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Aprobar el listado de estudiantes que se encuentran en Pasantía como opción de 

graduación, Marzo- Septiembre 2025, presentado por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo -UPDEA-. 

 

c) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad 

de Planificación y Desarrollo Educativo -UPDEA-. 
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6.29 Solicitud de autorización, para reposición de bien mueble de inventario 

consistente en un vehículo automotor tipo motocicleta, presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Álvaro Leonel Díaz Velásquez 
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Considerando, lo establecido en el Punto Octavo, Inciso 8.1. Acta No. 32-2022 del 

25.10.2022, Reglamento para el Registro, Uso Control y Baja de Bienes Muebles de 

Inventario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual establece: Artículo 

17. Resarcimiento pro robo, hurto o destrucción de bienes de inventario, previo a 

cumplir con lo establecido en el artículo 13 de este Reglamento, debe indicar al 

trabajador o a sus deudos la forma de resarcir el bien, para ello se puede proceder 

de la manera siguiente: 
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1. Puede realizar el pago inmediato del valor actual del bien. 

2. Si es trabajador activo, puede solicitar por escrito formalización de convenio 

de pago ante la Sección de Cobros de la Dirección General Financiera, para 

que se le descuente de su sueldo dicho valor. 

3. Puede sustituir el bien, previa autorización de la autoridad de la unidad, para 

el efecto, debe contar con informe técnico que indique que es similar o con 

mejores características, cuando sean bienes fabricados con componentes 

eléctricos, electrónicos, mecánicos o equipo médico quirúrgico. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Álvaro Leonel Díaz Velásquez, el resarcimiento 

del bien mueble, vehículo automotor tipo motocicleta, a la Facultad de Agronomía 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Álvaro Leonel Díaz Velásquez.  

 
6.30  Solicitud para el alquiler de transporte para atender requerimientos de giras 

de estudiantes, por un monto de Q. 30,000.00 exactos, presentada por el 
Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 
de la Facultad de Agronomía, la erogación de TREINTA MIL QUETZALES 
EXACTOS (Q.30,000.00), cargado al reglón presupuestario No. 155, 
“Arrendamiento de Medios de Transporte”, monto que será utilizado para 
alquiler de transporte, para solventar giras académicas de estudiantes. 

 
b) Notificación y ratificación inmediata. 

 

 

SEPTIMO: Puntos Varios 

 

7.1  Establecer comisión para definir criterios y procedimiento para 

reconocimiento institucional de profesionales 

 

Los miembros de Junta Directiva, con la finalidad de atender solicitudes que conlleven 

la otorgación de reconocimientos institucionales a profesionales de amplia trayectoria, 

consideran necesario establecer una comisión para definir criterios y procedimientos 

que sirvan de herramientas para futuros reconocimientos de profesionales.  

 

Al respecto Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Doctor Hugo Cardona Castillo, Profesor titular de la Subárea de 

Administración y Comercialización, Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo -UPDEA-, como comisión. 

 

b) Instruir a la comisión, definir los criterios y procedimientos para otorgar 

reconocimientos institucionales a profesionales destacados, para lo cual deberán 

presentar una propuesta para el día 22 de abril del 2025. 

 

c) Notificar al Doctor Hugo Cardona Castillo, Profesor titular de la Subárea de 

Administración y Comercialización, Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo -UPDEA-. 
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7.2  Modificaciones que se han realizado en las redes curriculares de las 

diferentes carreras que se imparten en la Facultad de Agronomía. 

 

Los miembros de Junta Directiva, de forma verbal solicitan, que se proceda a realizar 

una revisión de los cambios que se han establecido hasta la fecha de las redes 

curriculares de las diferentes carreras que se imparten en la Facultad de Agronomía, 

con la finalidad de que tanto profesores como estudiantes tengan la claridad en cuanto 

a los prerrequisitos y créditos académicos que se aplican a los cursos de las redes 

curriculares. 

 

Al respecto Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo -UPDEA-, hacer una revisión de las 

modificaciones que se han realizado en las redes curriculares de las diferentes 

carreras que se imparten en la Facultad de Agronomía. 

 

b) Solicitar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad 

de Planificación y Desarrollo Educativo -UPDEA-, que incorpore las 

modificaciones que se han realizado a las redes curriculares y presentarlas 29 de 

abril de 2025, para el conocimiento de este Órgano de Dirección.  

 

c) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad 

de Planificación y Desarrollo Educativo -UPDEA-. 

 

 

OCTAVO: Cierre de Sesión 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 20:14 horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma 

por todos los que en ella intervienen.  

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 



121 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona           Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

                       Decano                                                            Vocal II 

  

 

 

 

Sahara Yarith Méndez Anckermann                       Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

                    Vocal IV                                                             Vocal V  

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

 Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 

 

 


